
CONSEJOS PARA PRESENTAR ALEGACIONES CONTRA LA 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA BECA DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION 

 Las notificaciones  

Ya se están enviando desde el Ministerio de Educación las notificaciones donde consta la 

Resolución Provisional que nos indica que la beca ha sido propuesta para su concesión o 

denegación. 

Cuando nos envían una notificación, recibiremos un aviso en nuestro email para que accedamos a 

la página del Ministerio de Educación a través de la Sede Electrónica con tu NIF/NIE y contraseña 

y pulsando en el icono «Mis Notificaciones» podremos descargarla. 

 

Es conveniente consultar directamente en la Sede Electrónica cada cierto tiempo ya que en 

ocasiones puede fallar el sistema de avisos, se nos puede pasar el correo electrónico o irse a la carpeta 

de correo no deseado. 

 

 Las alegaciones 

Las alegaciones se pueden presentar: 

 Cuando la beca está propuesta para su denegación. 

 Cuando no estamos de acuerdo con la cuantía concedida. 

 Por cualquier otro motivo que queramos alegar o exponer. 

 

El Ministerio pone a disposición un formulario para facilitar la presentación de las alegaciones: 

https://www.becasalestudio.com/wp-content/uploads/2014/07/ALEGACIONES-BECAS-MEC.pdf 

Las podemos entregar en nuestra Unidad de Becas (Servicio Provincial de Educación) o bien 

podemos enviárselo por cualquiera de los métodos de envío admitidos en el procedimiento 

administrativo. El plazo nos lo indican en la notificación: 10 días hábiles. 

 

Si cuando se dicte la Resolución Definitiva y se publiquen los listados de beneficiarios, a partir de 

enero, no hay ninguna variación en la beca,  significa que las alegaciones no han sido estimadas, 

por lo que tendremos que interponer el recurso de reposición (recurso administrativo) o bien el 

contencioso administrativo (recurso judicial). 
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